
a..L?{}!,
EÍIADO OE }lETICO 3*+" §§ttiÉx

7

FECHA 7 2023

PEDIDO Y/O CONTRATO

FACTURAE A: COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO OE TTEX¡CO PLAZO DE PAGO:

PROVEEDOR: PROBUMAS S.A. DE C.V'

PERSoNAFísrcA PERSoNAMoRAL x

rs ofns HÁerLes posrERroRES A LA PRESENTAoTóI¡ oe lá FAcruRA

FECHA DE ET{TREGA: TS OíAS XÁAUCS POSTERIORES A LA FIBMA DEL

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

FEFNANDO MAHTINEZ VALLEJO

PEDIDO YIO CONÍRATO

LUGAR DE ENTREGA: CALLE M¡GUEL HIDALGO ESQ. VICE¡ITE FOX.

LocALtDAD saH lHonÉs ocorlÁN, CALIMAYA (PLANTEL 13 CALIMAYA)

CONDIC]ONES DE ENTREGA: CON EMPAQUE ORIGINAL Y DEBIDAMENTE

IDENTIFICADO

TIERRA Y LIBERTA' 10, COL. PROTIMBOS, C.P, 5()1OO TOLUCA,
DOMICILIO: MEx.

tELÉFoNos: 722a96fi32

t{o.
UT'IDADDE

$EMJT cA¡¡noAD ,BEco u¡urARlo

1

BOLSA PARA BASURA DfiRA.JUMBO DE 90 CM X 1.20 CM COLOR NEGM

OALIBRE 2OO
GENERICO KILO 100 s 51.s0 s 5,150.00

2

cEprLLo pAne wc FABRtcAoo EN MANGo DE PLAsrlco sEMl RíGlDo DE 34

cENTfMErRos coN PUNTA DE 82 BLoQUES DE oERDAS FoRMADAS

oóNToAMENTE DE 9 cENTfMErRos oE ALTURA PoH I cENTfMErRos DE

DÁMErRo, coN TAZóN DE P[Asrtco sEMt RlGlDo oE MEDIDA BASE

TNFERToR orÁMErRo 12.s cENTÍMErRos, BASE suPERloR DÁMErRo 1o

cEMrÍMErRos y ALTUBA DE 1o cENTiMErRos. MEDIDAS: 1s cENTÍMErRos.

GENEFICO PIÉZA 90 $ 34.50 $ 3,105.00

7
3UANTES DE HULE (roox t-Ale< ¡¡¡ruRAL), coLon RoJo coN
{NTIDERRAPANTE Y AFELPADOS, TALL¡!§;7,71l2Y 8

DULTEX PAR 400 $ 24.00 § 9,600.00

I JABÓN LíQUIDO ANTIBACTEBIAL PARA MANOS EN GABMFA DE 4 LITROS

{ROMA LAVANDA, CON EXTMCTO DE ALOE VEM, L. - CONTIENE VITAMINA E.
GHR

GARMFA OE 4
LITROS

400 ü 1 34.50 $ 53,800.00

I PAÑUELoS DESEoHABLES KLEEND( 90 HOJAS DOBLES KLEENEX PIEZA 800 $ '18.00 e 14,400.00

10

PAPEL HIGIÉN|co JUMBO BIODEGMDABLE, CON HOJA DOBLE COLOR

BLANCO, CADA ROLLO MIOE 3OO M X 9.5 CM. LA CAJA CUENTA CON 12

ROLLOS DE PAPEL DE OOBLE HOJA BIODEGRADABLE,

KLEENEX

CA.JA CON 12

ROLLOS DE

PAPEL

700 ü 643.00 $ ¿50,100.00

12
TOALLA INTER DOBLADA SANITAS DE HOJA DOBLE, CAJA CON 20 FA,IILLAS DE

lOO HOJAS C/U. SUAVE. RESISTENTE, ABSORBENTE, COLOR BIáNCO.
SANITAS

CA,A CON 20
FAJILLAS DE 1@

HOJAS C/U

600 $ 268.50 $ 161,100.00

IJ
AEROSOL DESINFECTANTE DE SUPEBFICIES Y AMBIENTAL - TIPO LYSOL
pRese¡¡recrótt DE 3s4 G

WIESE PIEZA 210 $ 100.00 $ 21,000.00

14

TOALLA ANTIBACTERIAL Y/O DESINFECTANTE TOALLITAS DESINFECTANTES

PARA supERFtctES, ELtMtNAN EL 99,9% oE Los eER¡r¡eues QUE PUEDEN

sER oAñrNos pARn su SALUD, EL¡MINA EL 99.9% GÉRMENES coMo: sARS-

cov-19 CAUSANTE oE covtD-19, SALMoNELIA ENTÉR|CA, ESoHEBICHIA coL
Y STAPHYLOCOCCUS AUREUS. 1 EMPAQUE CON 35 PZAS

ESCUDO
BOTE CON 35

TOALLITAS
300 $ s8.90 $ 17,670.00

'15
MULTILIMPIADOR DESINFECTANTE DE 828 ML ELIMINA EL 99.9% DE

BACTERIAS QUE PRODUCEN MAL OLOR.
GHR PIEZA 6s9 $ 25.80 $ 17,002.20

{OCHOCIENTOS SETENTA Y THES MIL fRESCIENTOS NOVEaITA Y CINCO PESOS 55i 100 M.N.)

SUB-TOTAL $ 752,927.20

t.v.A. s 120.468.35
TOTAL I.V.A
tNcLulDo $ a23,395.55

COBAEM I DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y

GENERALES

DIRECTA I
I2161 I

2r ocoTof o4oo o3Llo84t202s RECURSO FÉD

DEPABTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SEBVICIOS
DEPENDENCIA SOLICITANTE:

flPO DE AIUUOICACIÓN:
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No. DE OFICIO DE SUFICIENCIA
PBESIJPUESTAL DE FECHA

ESTATAL E INFRESOS PROPIOS, FOLIO: 18738

MOTUOY/OJUSNFrcACÉN ADOUISICIÓN IE MATERIAL Y ENSERES DI Lll,lPlEZA PARA OIRECCION GENERAL, PLANÍELES Y CENTBOS EMSAD

DR. EN D. Ríos ÁLvAREz ZAMORA HIDALGO
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EFBCTOS LEGALES DE ESTE PED¡DO: Para todos los efectos legales
este pedido se considera como contrato de adquisiciones entre el Coleg¡o
de Bachilleres del Estado de México y proveedor, a quienes en lo sucesivo
se designarán como el COBAEM y PROVEEDOR respectivamente. Dicho
contrato se perfecc¡onará en el momento en que el PROVEEDOR acepte
este pedido, ya sea expresa o táct¡camente de acuerdo con lo previsto en
el p*rafo siguiente y se regirá por las leyes federales y/o estatales
aplbables a la materia.

ACEPTACóN DEL PEDIDO: Por el solo hecho de firmar una copia de
este pedklo o de entregar total o parc¡almente las mercancías a que el
m¡smo se ref¡ere, se cons¡dera que el PROVEEDOR acepta todos los
términos y condiciones de este ped¡do, asícomo las establec¡das en las
bases y/o invilación conespondiente obl¡gándose a cumplirlas en todas
sus partes.

CALIDAD Y ESPECIF¡CACIONES: El PROVEEDOR se obliga a que las
mercancías que sum¡nistre o los traba¡os que haga para el COBAEM esten
de acuerdo con las especif¡caciones a que se reliere este ped¡do, así
como las señaladas en las bases y/o ¡nvitación conespond¡ente.

PATEñITES, MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES: PUBLICIDAD; El
PROVEEDOR conviene en que directamente será su responsabilidad en
caso de violaciones o uso indebido de patentes, marcas o nombres
comerc¡ales, ya sean nacionales o extranieras, que pud¡eran derlvarse de
la fabricacón o venta por parte del PROVEEDOR o de la compra y uso de
reventa por el COBAEM, contra cualqu¡er juicio, daño o demanda por
violaciones reales o supuestas a las patentes, marcas o nombres
comerciales.

RESPONSABILIDADES DE EL PROVEEDOR:

a). El PROVEEDOR se obliga a cumplir con todas las leyes, Reglamentos
y disposic¡ones de cualquier clase que fueran apl¡cables a la fabricación,
a la venla o al transporte de las mercancías o trabajos amparados por
este ped¡do, y conviene en que serán por exclus¡va cuenta cualquier
sanción o responsabilidad por violación a dichas leyes, reglamentos o
d¡spos¡c¡ones, así como cualqu¡er responsabil¡dad derivada de las
relacionadas obrero-patronales con sus trabaiadores y empleados y de
las relaciones contractuales con subcontratistas o sumin¡stradores del
PROVEEDOR, igualmente el PROVEEDOR será el ún¡co responsable por
cualquiera de los daños a los bienes o personas que cause el personal a
su servicio.
b). El PROVEEDOR se oblqa al cumplim¡ento de la garantía otorgada en
su oferla, so pena que el costo de la reparacón o adecuacón de la
mercancía en su caso, coneán por su cuenta.
c). El proveedor se obliga a transportar los bienes obieto de este pedido,
s¡n que esto genere un costo adicional para el COBAEM.
d). El PBOVEEDOR será responsable del personal que contrate y/o utilice
para cumpl¡r con este ped¡do, por lo que cualquier desperlecto o daño
que ocas¡ones conerá a cargo del PROVEEDOR su reparación.

DE LOS ANTICIFOS; para h e¡ecución de este pedido el COBAEM no
otorgaá ninguna clase de anlic¡po al PROVEEDOR por lo que el pago seÉ
por el ¡mporte total de la factura, siempre y cuando el COBAEM,
manif¡este su conformidad y su entera satisfacción con la cantidad y
calidad en la recepción de los bienes objeto de este contrato.

DEL PRECO: El precio unitario de los bienes es fijo, por lo que no se
podrán realizat aiustes sobre el misrno, ¡ndependientemente de las
causas que pudieran orig¡nar un aumento en el precio de los bienes o los
¡nsumos gue el PROVEEDOR requiera para cumplir con su entrega.

Se podrá acordar con el PROVEEDOR el ¡ncremento del monto o de los
bienes del pedido, siempre que las modif¡caciones no rebasen el 20 o
30% del monto cantidad y volumen estableckJo originalmente,
dependiendo de las Leyes Federales y/o Estatales apl¡cables a la materia.
A través de un convenio y/o pedido nuevo donde se señale el monto
ad¡cional que se va a adquirir.

CANCEI.ACIÓN DE ESTE PEDIDO
El COBAEM se reserva el derecho de cancelar este pedido y por lo tanto
de rescind¡r de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, el
contrato que el mismo constituye, s¡n responsabilidad alguna de su parte
en los siguientes casos:

a). Si la mercancía no es entregada precisamente en la fecha, lugar, forma
y demás condiciones establecidas en este ped¡do, en cuyo caso el
PROVEEDOR será responsable de los daños y preiuicios, que por su
¡ncumplimienlo se causen al COBAEM.
b). En caso de concurso, suspensión de pagos o qu¡ebra del
PROVEEDOR

c). En caso de que el COBAEM tuviera que $spender total o parc¡almente, debido
a huelgas, pagos, clausuras y en general cualqu¡er caso fortuitito, o de fuerza mayor
o por causa fuera de control del COBAEM.

SANCIONES QUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO DE RETRASO:

a). El PROVEEDOB se compromete a pagar al COBAEM y se acepta que se deducirá
del pago de la factura una sancbn equ¡valente al 1o/o del valor de los arlículos o
productos entregados con polerioridad a la fecha programada en este pedido, por
cada día hábil de retraso, estableciéndose un máximo de sanc¡ón del 10% del valor
total del pedido. En caso de incumplimiento total del pedido, se aplicará una
sanción equivalenle al 10o/o del importe del m¡Smo.

PRORROGAS

Se podrán otorgar prónogas para el cumplimiento de las obligaciones del pedido
y/o contrato, derivadas por caso fortuito o fueza mayor debidamente justificadas y
documentadas, siempre y cuando se realice dentro del eierc¡cio presupuestal
conespond¡ente.

D¡cha prorroga será autor¡za por el Presidente del Comité de Adquis¡ciones y
Servicios del COBAEM, el cual analizará la justificación y documentación
presentada para poder otorgar el t¡empo autorizado para la prónoga.

Los Procedimientos Adqu¡sit¡vos que se lleven a cabo con Recurso Estatal,
además del cumplim¡ento de las cláusulas anteriores, deberá contar con lo
sigu¡ente:

Artículo 66 de la Ley de Contratac¡ón Públ¡ca del Estado de México y
Municip¡os. Los derechos y las obligac¡ones que se deriven del contrato no
podrán cederse en forma parcial ni total, con excepc¡ón de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contiar con el consentimiento de la
dependencia, de la entidad o del ayuntam¡ento.
El proveedor o el prestador de servicios no podrá subcontratar, total o
parcialmente, el suministro de b¡enes o la prestación de servicios, s¿rlvo que
cuente con la autorización previa y expresa de la contratante, en cuyo caso el
proveedor o prestador de serv¡cios será el único responsable del
cumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Artículo 70 fracc¡ón Vlll del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón Pública
del Estado de Méx¡co y Munic¡p¡os. La ¡nd¡cación de que si el ¡nteresado
resulta adjudicado en un procedimiento de adqu¡sición
deberá señalar al momento de la firma del contrato, domicilio en el tenitor¡o
del Estado de Méx¡co, para efectos de oír y recibir notificaciones o cualqu¡er
documento.

El proveedor, con fundamento en el artículo 120 fracción Vlll del Reglamento
de la Ley de Contratac¡ón Pública del Estado de México y Munic¡pios, de ser
el caso, se obliga a re¡ntegEr las cantidades que el Colegio de Bach¡lleres del
Estado de México le hub¡era entregado en exceso por error con motivo de la
contratación.
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 1 0 dÍas hábiles
siguientes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades
correspondientes al Departamento de Presupuesto y Contabilidad; de la ficha
de re¡ntegro el proveedor deberá rem¡tir copia a la contratante.
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cant¡dades en el plazo
estipulado, esta se considera crédito fiscal y se solicitara el inicio del
procedim¡ento de ejecución.

La contratante señala como domicilio para todos los efectos de este contrato,
la Direcc¡ón General del COBAEM, ubicado en segunda pr¡vada de la Libertad
#102, col. La Merced y Alameda, cód¡go postal 50080, Toluca, Estado de
México.

El proveedor señala como dom¡cilio para todos los efectos legales de este
pedido y/o contrato, el mencionado en el anverso del presente instrumento
iuríd¡co.

La interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente ped¡do y/o contrato, y todo
aquello que no esté expresamente est¡pulado en el m¡smo, se resolverá en
forma administrativa. En caso de controversia, las partes convienen someterse
a la jurisdicc¡ón y competencia de los Tribunales Administrativos de la C¡udad
de Toluca, estado de Méx¡co, según corresponda, renunciando,
expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio
o vec¡ndad, presente y futuro.

t

NOTA: Adjudicación reaLzada con fundamento en el Artículo 92 del Reglamento de Ia Ley de Contratación Pública del
Estado de México y Municipios.


